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  Bogotá, 1 de  Agosto de 2008
Honorable 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA PENAL
Ciudad.
           Referencia: Proceso 1031-3

           Supuestos Desaparecidos del Palacio de Justicia
Asunto: ADICION A LA SUSTENTACION DE LA  APELACION  ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
Honorables Magistrados

Estamos ante la más vergonzosa actuación jurídica que se haya llevado en Colombia en toda su historia. Se ha privado de la libertad a una persona honorable que salvó al Estado de Derecho de caer en las manos de una dictadura extremista y totalitaria, con fundamento en pruebas inexistentes, violando todos los principios del Derecho Nacional e Internacional. Y lo más grave de todo: por la comisión de un DELITO INEXISTENTE. y al  enfrentarnos a la única posibilidad de corregir este monumental yerro, se ha llevado a cabo una Audiencia Preparatoria en la cual:

1.- Se cambió a la Juez de la Causa, quien salió a vacaciones luego de haberse dedicado tres meses estudiando el voluminoso expediente, y le entregó el manejo de la Audiencia preparatoria a un funcionario que en pocos días NO PUEDE CONOCER EL EXPEDIENTE, PORQUE ES FISICAMENTE IMPOSIBLE. Y esto se hace cuando se ventila un caso en el cual la Majestad de la Justicia fue atropellada hace 23 años en la mas salvaje actuación de un grupo terrorista, el M-19, y en el cual los miembros del Ejercito Nacional,  luego de salvar la vida de 36 Magistrados y un total de 260 rehenes, están sentados en el banquillo de los acusados, Mientras tanto los miembros del grupo criminal que cometió el magnicidio legislan en el Congreso y ocupan los mas destacados cargos de la nación, después de un indulto otorgado contra todas las normas jurídicas vigentes.
2.- Se le conculcó la palabra al sindicado porque se le restringió a unos pocos minutos el derecho a lo que más ha debido proteger el Juez en ese momento que es la defensa del más conocido de nuestros defensores en aquel horrendo holocausto: el Coronel LUIS ALFONSO PLAZAS VEGA.
3.- Luego de que el Coronel en su restringida exposición informó algo tan trascendental y tan grave como que se ha desconocido la investigación adelantada por el Tribunal Especial de Instrucción en la cual se establece que los supuestos desaparecidos están muertos, y que su desaparición probablemente obedece a que no fueron identificados los cadáveres, se niegan pruebas técnicas que permitirían establecer que en efecto lo que dice el Tribunal es la pura realidad. Con un agravante: cerca de tres años después  del informe del mencionado Tribunal Especial de Instrucción de fecha 31 de Mayo de  1986, a la misma conclusión llegó el Juez 30 de Instrucción criminal en la actuación judicial de fecha 31 de Enero de 1989, mediante la cual se pronunció sobre el caso y además de proferir resolución de Acusación en contra de los asaltantes del M-19, mencionó que los desaparecidos fallecieron en el cuarto piso del Palacio de Justicia.
4.- En estas condiciones estamos ante un DELITO INEXISTENTE, y el  Coronel Plazas Vega así se lo hizo conocer no solo al Juez encargado que presidio la Audiencia, sino al país entero, ya que su expresión fue transmitida por todas las cadenas de televisión; dijo el Coronel Plazas: lo primero que hay que establecer es si hay desaparecidos, y eso honorables miembros del Tribunal Superior de Bogotá, NO ESTÁ ESTABLECIDO, y no es licito privar de la libertad o siguiera llamar a indagatoria a un grupo de servidores públicos por un delito que no se ha comprobado por el ente investigador, que en efecto se haya cometido. Las pruebas sobre la salida con vida de quienes laboraban en la cafetería son tan frágiles, que ni siquiera se pueden considerar indicios graves. Cuando se pretende reconocer como viva a una persona que sale en hombros de un soldado, identificándola como una de las desaparecidas, mientras que otra señora de nombre MARIA NELFI DIAZ manifiesta que esa no puede ser una de las desaparecidas porque esa persona es ella misma, tampoco se puede concluir en que hay una prueba de que  la supuesta desaparecida salio viva. Mas aún cuando hay todavía 22 cuerpos calcinados sin identificarse, que nadie reclama.
5.- Es insólito el espectáculo que han propiciado los familiares de los supuestos desaparecidos exponiendo en las calles las fotografías de 11 personas que supuestamente ostentan esa condición, cuando la señora ANA ROSA CASTIBLANCO CUYA FOTO HACE PARTE DEL ESPECTACULO , esta comprobado por pruebas de ADN que falleció en el cuarto piso del Palacio de Justicia el día 6 de noviembre (coincidiendo con las apreciaciones del Tribunal Especial de Instrucción) y que su cadáver fue entregado a sus familiares mediante acta que reposa en el expediente de fecha 02 de Noviembre de 2001,  luego constituye una flagrante calumnia el colocar su foto en las calles aduciendo que está desaparecida. Y no se puede creer que los supuestos desaparecidos hayan salido con vida del Palacio de Justicia, cuando la madre de otra supuesta desaparecida de la cafetería: NORMA CONSTANZA ESGUERRA, ha reconocido el cadáver de su hija como el que fue retirado de la morgue con el nombre del Magistrado PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA  a pesar de haberse establecido que era un cuerpo de mujer porque como dice el dictamen de medicina Legal y la Necropsia, tiene el “útero no preñado”. El cadáver de esta otra desaparecida también se encontró en el cuarto piso  y nuevamente ratifica lo afirmado por el Tribunal Especial de Instrucción  que los supuestos desaparecidos fallecieron en el cuarto piso del Palacio de Justicia y sus cadáveres “no han sido identificados”. La fotografía de Norma Constanza Esguerra también es exhibida en todas las manifestaciones de los familiares, por personas que no necesariamente son familiares de los desaparecidos.

La sustentación de esas afirmaciones fue hecha en el curso de la Audiencia por el sindicado Coronel Plazas Vega por una parte y por su abogado Defensor por la otra.
6.- Es inaceptable que se niegue una prueba de connotaciones tan graves como la que se pidió por parte de la defensa del Coronel, como es el que se  reclamen los restos que el Senador ANTONIO NAVARRO WOLFF entregó a los familiares de los guerrilleros, para que con pruebes de ADN se establezca que  en efecto esos son los restos de los asaltantes muertos y no los de las personas desaparecidas. Es inaceptable que teniendo el país la posibilidad en el año de 1998 de practicar las pruebas de ADN  en el laboratorio de Antropología de la Universidad Nacional,  no se hayan hecho. Es innegable la relación existente entre el entonces Senador NAVARRO WOLFF, condenado por un Juez sin rostro el 31 de Mayo de 1992  por los hechos del Palacio de Justicia y luego indultado por el Congreso de entonces, con el doctor JOSE VICENTE RODRIGUEZ CUENCA, Antropólogo graduado en Rusia en la época de la guerra fría y Director del Laboratorio de Antropología de la Universidad Nacional, lo cual esta claro en el sumario por las comunicaciones vía Internet que hubo entre ellos. Esto sin entrar a especular sobre el hecho de que el Jefe del asalto a las Altas Cortes de nuestra Justicia Colombiana, el guerrillero LUIS OTERO CIFUENTES, presuntamente trabajaba en ese mismo lugar antes de el holocausto, supuestamente como antropólogo. Anexo a los honorables Magistrados copia del documento OIGA HERMANO de fecha 9 de noviembre de 1985 en donde se verifica que el jefe guerrillero presuntamente era Antropólogo de la Universidad Nacional
7.- Es inaceptable en este mismo sentido que se niegue la entrega de la relación de esqueletos entre los cuales con el numero 93 figura otro de los supuestos desaparecidos de la cafetería. 

8.- Es inaceptable que se niegue la declaración de un miembro del CTI  que identificó no solo los restos del desaparecido Héctor Jaime Beltrán sino los de Carlos Augusto Rodríguez, administrador de la cafetería sobre cuya salida con vida del Palacio de Justicia tanto se ha especulado.
9.- Es también inaceptable que para semejante Causa como es la de los supuestos desaparecidos del Palacio de Justicia, de connotaciones históricas y de nivel no solo Nacional sino Internacional, se haya hecho un reemplazo por vacaciones. Esta es una de las circunstancias en la que hay suficiente razón para o bien suspender las vacaciones a un funcionario, o bien en el caso de que  se tratara de una situación personal de la mayor gravedad de dicho funcionario, posponer la fecha de la Audiencia Preparatoria.

10.- No tiene presentación que el Juez que esta haciendo el reemplazo a la Juez de la Causa, niegue una nulidad tan grave como es la de la “Violación al Debido Proceso” al imputarle no solo tres no comprobadas desapariciones al sindicado, sino ocho personas mas supuestamente desaparecidas, sin comprobar, por las cuales nunca se le hizo al sindicado ni una imputación, ni un cargo, ni una pregunta a lo largo de la agotadora indagatoria que en varias sesiones se extendió por el termino de seis meses. Aduce el Juez que  no hay nulidad por el solo hecho de que el sindicado no atendió dos llamamientos a ampliar indagatoria. Si la finalidad de la fiscalia era hacer una nueva imputación, porque razón no dejo constancia de que esa era la causa para la ampliación de indagatoria?. Esta disculpa no se puede aceptar, porque el Juez de esta importante causa es Juez constitucional y por el solo hecho de percibir una violación al  debido proceso ha debido conceder la petición de nulidad para sanear el proceso, sin excusarse en fallas del abogado defensor si las hubiere. Además cualquiera otra falla que el Juez pudiera encontrar en el proceso no advertida por los sujetos procesales, de oficio ha debido decretar la nulidad en un proceso que ha tenido todo tipo de irregularidades y necesita ser saneado.
11.- Explicadas las inconsistencias en la demostración de la existencia del delito, el cual desaparecería (tal como lo expreso el coronel Plazas en la Audiencia preparatoria) en el momento en que los restos de los supuestos desaparecidos se logren identificar. Por eso considero que de oficio el Juez de la Audiencia, que insólitamente no es el Juez de la Causa, ha debido disponer la practica de las pruebas de ADN de la totalidad de los restos, ya que las pocas que se habían practicado han sido selectivas y con posterioridad a la entrega de unos cadáveres a Martha Ospina, la asistente del Senador Antonio Navarro Wolff.
12.- La solicitud hecha sobre el reconocimiento de NORMA CONSTANZA ESGUERRA, inhumada con el nombre del Magistrado PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA, no puede dejarla el Juez de la Audiencia en una sencilla revisión de papeles, sino que cabe la disposición de una exhumación con peritos no solo del laboratorio de Antropología de la U. Nacional, sino de expertos internacionales, habida cuenta de la difusión a ese nivel de las acusaciones contra los militares que defendieron a la Rama Judicial en aquella ocasión.
13.- Es incontrovertible la expresión del Doctor Andrés Garzón abogado defensor del Coronel Plazas Vega en el sentido de que no hay adecuación de la situación fáctica con la situación jurídica, lo cual ya se ha explicado mediante los argumentos  expuestos en los numerales anteriores y muchos más que aparecen a lo largo de los diferentes recursos impetrados por la defensa y desconocidos o negados por el ente investigador. 
14.- Como colofón de todo lo anterior, solicito se decreten las nulidades presentadas ante el Juez de la Causa en la audiencia preparatoria, ya que ellas están plenamente comprobadas, siendo sin lugar a dudas un atropello al derecho de defensa, que al Coronel Plazas, no se le haya hecho la imputación fáctica completa, para así garantizarle que ejerciera sus exculpaciones en torno a todos los supuestos desaparecidos.

15.- Solicito se decrete la nulidad de la audiencia preparatoria ya que debió ser la funcionaria titular, quien conocía plenamente el proceso, la persona que realizara la mencionada diligencia, ya que sin lugar a dudas, el Juez encargado, no conocía la totalidad de la investigación lo que genera por tanto, que su decisión no tenga el soporte jurídico y fáctico mínimo que requiere  el articulo 170 de la ley 600 de 2000.
Atentamente

LUIS ALFONSO PLAZAS VEGA

C.C. 17.108.499 de Bogota
Coadyuvo la Petición 

ANDRES GARZON ROA

C.C. 79.627.229 de Bogota 

T.P. 106.653 del C. S. de la J

